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Introducción



1.1.  Pocas perspectivas en el mercado del alquiler de inmuebles

Gira esta obra sobre una de las materias más modificadas en el ordenamiento jurídico nacional: el juicio de desahucio. Y es que el interés de la misma radica en que pocas han sido las reformas de materias que se han hecho con la profusión e intensidad con la que el legislador español ha tratado el juicio de desahucio. Quizás, por el intento de este en resolver una de las reclamaciones que se hacían por los profesionales del sector inmobiliario acerca del receso en el sector del alquiler ante la escasa oferta de pisos y locales en una situación en la que los arrendadores optaban en muchos casos por ser restrictivos en esta puesta a disposición de los futuros arrendatarios de las llaves de inmuebles ante la falta de garantías y seguridad para recuperarlos en unos plazos razonables.

Es este el motivo por el que en algunas ocasiones los precios de la vivienda han sido elevados por la escasa oferta de inmuebles en alquiler y el exceso de la vivienda «vacía» y sin uso, lo que al fin y al cabo para el propietario acaba suponiendo un elevado coste, porque debe seguir soportando la asunción del pago de los gastos de comunidad de propietarios, y las tasas e impuestos que recaen sobre el piso o local. Y, por otro lado, el rendimiento que se le saca es nulo si no los ponen en circulación.

Además, las posibilidades de venta de los inmuebles es escasa ante la crisis, lo que ha provocado una caída de las ventas importantísima, y ello hace complicado para los arrendadores «quitarse» de encima bienes inmuebles que habían adquirido para obtener de ellos una rentabilidad vendiéndolos a más alto precio que el que ellos pagaron, o ponerlos en el mercado de alquiler.

Sin embargo, en este segundo caso la influencia de la crisis económica ha provocado que hasta los posibles arrendatarios que siempre han pagado y cumplido periódicamente se retraigan en su capacidad económica para satisfacer las rentas. Nótese que en este tema de los impagos de alquileres, como iremos viendo en esta obra, ha habido de todo. Arrendatarios que se convierten en auténticos profesionales de la morosidad y que desde siempre han utilizado la debilidad del sistema para vivir de un piso a otro sin pagar sus rentas, y arrendatarios que siempre han pagado sus rentas, pero que, de repente, se encuentran con que la crisis económica hace imposible que puedan hacer frente a sus compromisos de pago con los arrendadores. Pero las soluciones legales no pueden introducir distinciones en uno y otro caso y debe ser el arrendador el que tome la decisión, en casos de pérdida de trabajo del arrendatario, de introducir moratorias en el pago o fraccionamientos, o cualquier otra medida que sea pactada entre las partes.

Es en este contexto donde el legislador debe establecer un marco regulador general para estos casos en los que la razón de la acción que se ejercita es la del impago de las rentas por el arrendatario, sin incidir en las razones por las que este se produce, y además, sin marcar tratamientos distintivos según los supuestos, atendiendo a las posibilidades o no de pago de las rentas de los arrendatarios.

De todos modos, en una de las últimas reformas del desahucio, la relativa a la Ley de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los edificios, se expuso en el debate parlamentario que la orientación de las decisiones inmobiliarias de los ciudadanos no se había dirigido principalmente a la vivienda de alquiler, sino a la compra en propiedad. Y así, en la Exposición de Motivos de esta reforma se señala que «la opción por el alquiler no ha sido la mayoritariamente escogida por los ciudadanos en los últimos años para acceder a la vivienda. A la preferencia generalizada por la compra han contribuido diversos factores, como las propias características del mercado de vivienda en alquiler, los incentivos ofrecidos por los poderes públicos y unas condiciones financieras favorables al endeudamiento. Todo ello contribuyó a que, lejos de incrementarse, en términos relativos, el porcentaje de vivienda en alquiler fuera perdiendo terreno en beneficio de la vivienda en propiedad. De hecho el alquiler en España representa tan solo el 11 por ciento del mercado de vivienda, cuando la media europea está situada en el entorno del 40 por ciento».

Pese a ello, es lógico pensar que si se incrementan las dificultades para acudir al mercado de la adquisición de un inmueble los particulares tendrán que recurrir al de alquiler, como ya se está percibiendo en los últimos tiempos. Y ello ya se hace constar en el citado texto, ya que esta tendencia parece estar empezando a cambiar, pues «se incrementan más los nuevos hogares que acceden a una vivienda en régimen de alquiler que los que acceden a ella en régimen de propiedad», lo que por otro lado viene a ser lógico ante las dificultades que introducen las entidades bancarias para poder acceder a la suscripción de un préstamo hipotecario.

En este contexto, el objetivo del Proyecto de Ley que se envió en su momento al Parlamento para tramitar unas medidas de agilización y que acabó siendo la Ley 19/2009 era, expresamente, el de configurar las necesarias medidas de estímulo, en particular aquellas destinadas a fortalecer la seguridad jurídica de las partes y a fomentar el incremento de la oferta en el mercado del alquiler.

No olvidemos que según diversos estudios, el parque de vivienda en alquiler en España representa el 10% del total de las viviendas, mientras que la media europea se sitúa en torno al 40%. Por ello es evidente que la reducción de los plazos de resolución de los juicios de desahucio determina que el arrendador tenga más confianza para poner en el mercado del alquiler sus viviendas y abrir las vías para poner en el mercado inmobiliario toda la bolsa que realmente existe de viviendas vacías. De ahí que la consecución de mecanismos tendentes a agilizar la recuperación posesoria del inmueble en casos de impago supone una aspiración de primer orden del Estado para recuperar la confianza de los titulares de inmuebles en ponerlos en circulación para ser alquilados.

De todos modos, como tradicionalmente se ha incidido más en tutelar los intereses del arrendatario por encima de los del arrendador, hay que añadir que no es posible admitir que de forma exclusiva se habiliten reformas legales que tiendan de modo y forma preferencial a proteger la posición del arrendatario, olvidando la presencia de la parte arrendadora, tenida históricamente -erróneamente, por cierto- como mejor posicionada económicamente y dejada al abrigo de un procedimiento judicial recuperador de la posesión excesivamente lento y, por ello, protector del arrendatario que se negaba a abandonar el inmueble si no lo era por una diligencia de lanzamiento. Por ello, en el informe elaborado por el CGPJ con respecto al Anteproyecto de Ley de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los edificios se hace constar que: «El régimen jurídico español en materia de arrendamientos urbanos ha venido tradicionalmente marcado por un espíritu fuertemente intervencionista, que alcanza su máxima expresión en la Ley de 31 de diciembre de 1946, dictada -según amplios sectores de la doctrina- con el claro objetivo de proteger la posición del arrendatario, criterio que se mantiene, con escasas innovaciones, en la Ley de 13 de abril de 1956». Y así se viene a reconocer por el propio CGPJ esta máxima que estamos manteniendo, y que ha repercutido históricamente en la desconfianza de los arrendadores a poner su vivienda vacía en alquiler ante la falta de protección de los mismos y el desequilibrio que se producía entre el régimen legal aplicable a las partes en materia de derecho sustantivo y el régimen procesal excesivamente lento que conllevaba que los arrendatarios, conocedores de la lentitud del sistema, se aprovecharan de estas carencias para prolongar de forma indebida su estancia en el inmueble hasta que el juzgado dictara y ejecutara la orden de lanzamiento».

Así las cosas, el CGPJ recuerda que la última gran reforma, anterior a la actual Ley de Arrendamientos Urbanos, fue la Ley de 14 de julio de 1964, Texto Refundido de 24 de diciembre, que vino a perpetuar la mentalidad proteccionista, justificada en el propio texto de la Exposición de Motivos en que «aún no hemos alcanzado la madurez económica indispensable, ni se ha logrado satisfacer la necesidad de vivienda por importantes sectores de la sociedad española». Por ello es evidente que la consolidación de un régimen absolutamente favorable a los intereses de los arrendatarios trajo consigo una reducción del mercado de alquiler de viviendas, que aún hoy hacen que España se encuentre en las últimas posiciones dentro del mercado europeo, en cuanto a satisfacción de las necesidades de vivienda a través del arrendamiento.

Y como ejemplo de que hoy en día el propietario todavía sigue desconfiando del sistema de alquiler es la falta de uso hasta de los beneficios por poner un inmueble en alquiler, ya que existe desde hace tiempo, por ejemplo, una subvención de 6.000 € para todo propietario que decida alquilar una vivienda. Estas ayudas son a fondo perdido y no hay ninguna obligación de destinarlas a la mejora del inmueble. Por su parte, la Sociedad Pública de Alquiler garantiza al propietario una indemnización de los alquileres impagados hasta un plazo máximo de 18 mensualidades, incluyendo el coste de la defensa jurídica. En ambos casos, aun contando con la ayuda pública, el propietario no tiene ningún límite para establecer el precio del alquiler.

Sin embargo, el fracaso de estas políticas de ayudas a los propietarios resulta incontestable. La Sociedad Pública de Alquiler ha tenido unos resultados muy pobres.

Bajo esta situación, a los arrendadores se les ha hecho poco rentable tener en oferta sus inmuebles para alquiler, cuando en caso de impago de rentas el sistema no ha sido eficaz para permitir un desalojo del arrendatario en unos plazos razonables, lo que ha provocado que muchos arrendadores sean reacios a arrendar sus inmuebles. ¿Y qué ha hecho el legislador para evitar esta mala imagen del sistema judicial de recuperación de inmuebles en casos de impago de rentas?

Pues es preciso hacer historia respecto a la posición que ha seguido nuestro país en esta materia hasta el momento presente, por lo que podemos hacer el siguiente esquema:



	Reformas legales
	Objetivo o fin conseguido



	Ley de 31 de diciembre de 1946.
	Protección máxima del arrendatario frente al arrendador.



	Ley de 13 de abril de 1956.
	Idéntico resultado.



	Ley de 14 de julio de 1964.
	Intervencionismo en materia arrendaticia



	Real Decreto Ley de 30 de abril de 1985 sobre Medidas de Política Económica.
	Se refleja un objetivo liberalizador, introduciendo dos modificaciones en la regulación del régimen de los arrendamientos urbanos, por un lado la libertad para pactar la duración del contrato en los arrendamientos celebrados con posterioridad a su entrada en vigor, suprimiendo el carácter obligatorio de la prórroga forzosa, y, por otro, la libertad para la transformación de viviendas en locales de negocio.



	La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.
	Propugna un retorno al libre juego de la oferta y la demanda, que alcanza su máxima expresión en los denominados



	 
	«arrendamientos para uso distinto del de vivienda», estableciendo un régimen de absoluta libertad en cuanto a la fijación y revisión de la renta y la duración del contrato. Y, en materia de arrendamiento de viviendas, el modelo establecido en la actual LAU puede calificarse de razonablemente satisfactorio y equitativo.



	La Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.
	Se inicia una fase para proteger los derechos del arrendador a recuperar ágilmente su vivienda tras el impago ante los supuestos de impago de rentas.



	
Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo.
	Introduce reformas que afectan a la LEC para conseguir una más inmediata recuperación del inmueble mediante el acortamiento del plazo para contestar el requerimiento de pago previo a la enervación, el señalamiento del lanzamiento con carácter previo al juicio para adelantarlo y tenerlo fijado de antemano, posibilidad de condonar deudas y entregar la posesión, etc.



	Ley 19/2009. Reforma legal de medidas de fomento del alquiler de viviendas y la eficiencia energética de los edificios
	Introduce reformas mejorando la redacción de los preceptos modificados por la Ley 23/2003 y que en la práctica estaban dando lugar a interpretaciones diversas, sobre todo evitando la actuación dolosa del arrendatario que ponía inconvenientes a recibir los actos de comunicación, retrasando con ello el lanzamiento del inmueble. Se amplía el arco de los procesos arrendaticios que entrarán en las OSI para que se tramiten como «juicios rápidos civiles» los desahucios por falta de pago y aquellos otros por extinción del plazo pactado y la acumulación de acciones.



	
Ley 37/2011
	Introduce la denominada «monitorización» del juicio de desahucio para «arrancarlo» mediante un requerimiento al modo y forma del proceso monitorio.




Vemos, pues, que en escasamente dos años se han aprobado dos reformas que han girado bajo el objetivo de lo que se ha denominado en llamar el «desahucio exprés», una expresión que parecía significar en un principio que ante el impago de rentas y demandas los inquilinos morosos iban a ser desalojados de inmediato, pero no ha sido así en realidad porque en el sistema judicial confluyen muchos elementos y muchos factores que han de ir casando y que no dependen tan solo de que se acorten los plazos de las actuaciones judiciales, sino, también, de una reorganización interna del sistema judicial, y de una mejora en la praxis de los actos de comunicación, como iremos viendo en esta obra.

1.2.  Las reformas precedentes del juicio de desahucio a la Ley 37/2011

Con las reformas que ha habido en los últimos años en el juicio de desahucio se comprueba que empezaba a producirse en nuestro país un espíritu de conseguir un equilibrio en las posiciones del arrendador y arrendatario desde la LEC del año 2000 y la posterior Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, ya que, debido a la regulación precedente, se estaba produciendo una seria desconfianza en el mercado del alquiler (1) , lo que propiciaba que muchos arrendadores optaran por no poner en alquiler su vivienda ante los problemas que existían para recuperar su posesión en unos plazos razonables.

1.2.1.  La Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000

Así las cosas, la LEC del año 2000 comienza por alterar el régimen procedimental de reclamación por los arrendadores, ya que la LAU contemplaba la regulación de los procesos arrendaticios de forma condensada, en tres artículos: el art. 38 relativo a la competencia; el art. 39 referente al procedimiento y el art. 40, a la acumulación de acciones. Los tres preceptos fueron derogados por la disposición derogatoria única 2.6.º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que establece dos cauces para el conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas del contrato arrendaticio: el juicio ordinario y el juicio verbal por falta de pago de rentas y cantidades debidas o por expiración del plazo contractual.

Cuando se ejercitan acumuladamente la acción de desahucio por impago y la acción de reclamación de rentas y cantidades debidas, el cauce procedimental es el del juicio verbal, cualquiera que sea la cuantía reclamada (art. 438.3 LEC), y es admisible la reclamación de rentas arrendaticias a través del juicio monitorio, pudiendo operar como base documental el contrato locativo y los recibos impagados. Se trataba de conseguir agilizar estas reclamaciones arrendaticias y canalizar en mejor medida el juicio de desahucio por falta de pago mediante un procedimiento sencillo y eficaz.

1.2.2.  Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo

Esta Ley, que nada tiene que ver con materia arrendaticia, vino a reformar la LEC para aprovechar su trámite e introducir algunas modificaciones sustanciales en la tramitación del juicio de desahucio en las siguientes materias:


	
1.  Con la finalidad de reducir las posibilidades enervatorias se introduce la primera modificación para reducir de cuatro meses a dos el plazo limitador para enervar la acción de desahucio, de tal manera que se modifica la redacción del párrafo 2.º del art. 22.4 LEC, aunque finalmente ha quedado en uno como sabemos con la última reforma. 

	
2.  La intervención inmediata de los abogados y procuradores, cuando se interese el derecho a la asistencia jurídica gratuita (art. 33.3 LEC). Otra de las cuestiones que también estaba dando lugar a problemas era la regulación de la asistencia jurídica gratuita en materia de juicios de desahucio en los que era preceptiva la intervención de abogado y procurador. Por ello, para evitar problemas derivados de esta designación, se introduce una adición en el art. 33, ya que en el art. 250.1.1.º LEC ha dado no poca polémica la cuestión relativa a la cuantía aplicable para determinar si era preceptiva, o no, la intervención de abogado y procurador a tenor de los arts. 23 y 31 LEC en relación con el art. 252 LEC respecto a las reglas para la determinación de la cuantía. Pero lo cierto y verdad es que lo que ahora se pretende es la máxima inmediatez en la designación de abogado y procurador, de tal manera que tan pronto como se inste la designación de abogado y procurador los respectivos colegios procederán a la designación con independencia de la tramitación de la justicia gratuita, según la Ley de asistencia jurídica gratuita. Se pretende con ello darle la mayor agilidad al procedimiento de desahucio y que la solicitud de asistencia jurídica gratuita no suponga, como en algunos casos ha ocurrido, un mecanismo para dilatar la resolución del procedimiento con claro perjuicio al arrendador que no puede disponer de su vivienda. 



	
3.  La designación de la vivienda o local arrendado en el ejercicio de las acciones de desahucio (arts. 155.3.2.º y 161.3.1.º LEC). El art. 155 establece la obligación del demandante de hacer constar en su demanda como domicilio del demandado, a efectos del primer emplazamiento o citación, uno o varios lugares como domicilio, si los conociere. En este caso deberá indicar el orden por el que, a su entender, pueda efectuarse con éxito la comunicación. En el apartado 3.º del art. 155 se ampliaban las posibilidades que permitan la localización del demandado por parte del Tribunal que deba practicar el emplazamiento, habida cuenta que el demandante podrá consignar como domicilio el que aparezca en el padrón municipal o el que conste oficialmente a efectos fiscales, así como el que aparezca en Registro oficial o en publicaciones de Colegios Profesionales, cuando se tratare, respectivamente, de empresas y otras entidades o de personas que ejerzan profesión para la que deban colegiarse obligatoriamente. Pues bien, dentro del amplio sistema de localización del domicilio del demandado se añade un segundo párrafo en el apartado 3.º del art. 155 LEC que señala que: «Cuando en la demanda se ejercite una acción de aquellas a las que se refiere el número 1.º del apartado 1 del art. 250, podrá designarse como domicilio del demandado, a efectos de actos de comunicación, la vivienda o local arrendado». En el primer párrafo del apartado 3 del art. 161 LEC se añade la referencia del piso o local como referente para que se pueda verificar en el mismo el acto de comunicación. Recordemos que el actual sistema de actos de comunicación acota en los arts. 155, 156 y 161 LEC todos los mecanismos posibles para que, siguiendo la doctrina del Tribunal Constitucional del agotamiento de la localización del domicilio antes de acudir a la vía edictal. 

Además, utilizando al mismo tiempo el sistema previsto en el art. 157 del Registro Central de Rebeldes Civiles para facilitar la tramitación de futuras interpelaciones judiciales para aquellas personas que se encuentren en ignorado paradero, evitando con ello tener que agotar de nuevo todas las vías de localización del domicilio previstas en la LEC. 



	
4.  La posibilidad de la condonación de deudas arrendaticias por el arrendador al arrendatario del inmueble para agilizar la entrega de la posesión (art. 437.3 y 440.3 LEC). Se proponía que si el arrendador anunciaba condonar las deudas en la demanda podría anticiparse el desalojo en plazo inferior al mes desde que se le notificara la demanda al demandado. Es decir, se trataba de buscar fórmulas que permitieran agilizar la entrega de la vivienda al arrendador en supuestos de impago. Ya se expuso en el Parlamento que con la inserción en el texto de la Ley de Enjuiciamiento Civil de este compromiso de condonación del demandante se persigue dar la oportunidad al demandado de allanarse a la demanda, aun a costa de que el demandante sacrifique parte de su derecho, con la finalidad de obtener el desahucio más rápidamente. Muchas veces, al demandante le interesa más la recuperación posesoria que las rentas vencidas, que sabe que el demandado no pagará. Con esta posibilidad se facilita que el demandado desaloje antes la finca, teniendo la aceptación del compromiso de condonación los mismos efectos que un allanamiento. 

	
5.  Se modificó también el art. 437.3 LEC para perseguir dar la oportunidad al demandado de allanarse a la demanda, aun a costa de que el demandante sacrifique parte de su derecho, con la finalidad de obtener el desahucio más rápidamente. Con ello se condona la deuda pero se consigue una inmediata puesta a disposición del arrendador del piso o local arrendado, ya que el desalojo se producirá antes de que transcurra un mes desde que se notifique la demanda al arrendatario. 

	
6.  Para complementar esta opción de condonación de deudas y agilización de la entrega del inmueble se introdujo en el trámite parlamentario una enmienda paralela a la núm. 37, es decir, la núm. 38 que modificó el art. 440.3 LEC para acomodar, en primer lugar, la notificación al arrendatario a la posibilidad de que acepte el compromiso de condonación del demandante anterior, lo que tendrá, en su caso, los mismos efectos que un allanamiento y, por tanto, su misma ejecutividad. En segundo lugar, con la previsión anticipada de la fecha del lanzamiento en el auto de admisión se reduce la actividad judicial necesaria para obtener el desalojo, lo que evita dilatar la efectividad de la sentencia una vez solicitada la ejecución por el arrendador, ya que no es necesario fijar una fecha desde que el demandante pide la ejecución. La demora de un mes para fijar la fecha de lanzamiento tiene por finalidad favorecer al arrendatario las operaciones necesarias para el desalojo. Se recogió también que el propio juez fije en la resolución de incoación la fecha del lanzamiento si el demandado no comparece al acto de la vista, lo que agiliza todavía más la entrega de la vivienda o local al arrendador, ya que desde el momento de la admisión de la demanda se está marcando ya la fecha de su entrega si el demandado no comparece a la vista, fecha que sería en plazo inferior a un mes desde la fecha de la vista que señale el juez. 

Así, se adelantan los trámites judiciales evitando repeticiones innecesarias de requerimientos posteriores cuando el demandado ya ha dejado de comparecer a la primera citación para la vista del juicio. Por ello, hay que aplaudir esta adición que se introdujo por la rapidez y agilidad que supone en la resolución de los procedimientos de desahucio en garantía de los arrendadores que en muchas ocasiones veían retrasarse con trámites absurdos e injustificados la posibilidad de disponer de la vivienda o local. 



	
7.  La sentencia en el juicio de desahucio (art. 447.1 LEC). Generalmente, las sentencias de desahucio no suelen ser muy complicadas, dado el objeto que se ventila en ellas (pago o no de la renta). Por eso, no tiene por qué causar trastorno al Juzgador que dicte sentencias en cinco días en vez de hacerlo en diez. Es decir, que en la línea de introducir mayor agilidad en la resolución de los litigios arrendaticios se reduce el plazo para dictar sentencia de diez a cinco días en los juicios verbales de desahucio de finca urbana. Pero es que, además, se establece un mecanismo de agilización de la notificación de la sentencia y una obligación al juez de que debe dictar la sentencia en el plazo de cinco días, ya que se introduce en el nuevo apartado 1.º del art. 447 LEC que el juez deberá, en el acto de la vista, citar a las partes en el juzgado para notificarles la sentencia que será de forma obligatoria dentro de los cinco días siguientes. Es decir, que ya en la vista se obliga el juez a dictar la sentencia en el plazo de cinco días al tener que citarles para notificarles la sentencia. 

	
8.  La ejecución de la sentencia de desahucio (art. 703.4 LEC). Muchas veces, el arrendatario que ha sido condenado a desalojar la finca lo hace antes de la fecha del lanzamiento, entregando las llaves al arrendador o depositándolas en el Juzgado, con el fin de que no le cuenten los días que falten hasta la diligencia de lanzamiento a efectos de reclamación posterior de rentas, lo que convierte en inútil la diligencia de lanzamiento. Con la reforma que se introduce puede el Tribunal declarar de manera más rápida la entrega de la posesión al arrendador, en caso de que este no quiera que se mantenga la fecha de las diligencias de ocupación para que se levante acta del estado en que se encuentre la finca. Supone este un mecanismo práctico de conclusión de la ejecutoria, ya que en ocasiones se han entregado las llaves por el arrendatario y sigue viva la fecha de la diligencia de lanzamiento. En efecto, mientras el arrendatario se retrase en la entrega de la vivienda o local siguen devengándose las rentas que deberá abonar, por lo que puede que le interese entregar las llaves antes del lanzamiento para no incrementar más la deuda. Ahora bien, la no necesidad de practicar la diligencia de lanzamiento por entrega de llaves tendrá el límite de que el propio arrendador quiera que se levante acta judicial del estado del inmueble al objeto de proceder por la reclamación de daños producidos en el inmueble. A su vez, la convocatoria anticipada a las partes para recibir la notificación del fallo también agiliza la firmeza de la sentencia, y por tanto el desalojo. 





1.3.  En paralelo, la reforma de la LEC por Ley 19/2009 y la de la Ley 37/2011

En efecto, cuando el Parlamento aprobó la penúltima reforma del juicio de desahucio en virtud de la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, denominada como del «desahucio exprés», e introdujo importantes novedades en la tramitación de las resoluciones de contrato de bienes inmuebles, pocos podíamos imaginarnos que en breve plazo nos íbamos a encontrar con una reforma urgente del juicio de desahucio para intentar dar una «vuelta de tuerca» todavía mayor a los procedimientos de esta naturaleza. Y es que, cierto y verdad es que cuando se estuvieron debatiendo las líneas generales del texto que finalmente concluyó en la Ley 19/2009 se llegaron a plantear algunas de las cuestiones que ahora surgen como una novedad en la Ley 37/2011, y a las que, entre otros temas, vamos a hacer referencia en esta obra, pero que finalmente no cuajaron por falta de consenso a la hora de tomar la decisión de llevar al juicio de desahucio las ventajas procedimentales del proceso monitorio, que es el engranaje esencial del objetivo de la Ley 37/2011.

Se pensó que las experiencias pilotos llevadas a cabo en algunos partidos judiciales sobre el denominado «desahucio expres», como el de Murcia, que fue el pionero en esta propuesta por su Tribunal Superior de Justicia, podrían servir de punto de partida para implantar una reforma que es la que finalmente se llevó a cabo por virtud de la Ley 19/2009.

Sin embargo, los problemas detectados en materia de incremento de las demandas de juicios de desahucio provocado por la crisis económica que hizo disparar el ingreso de asuntos en el año 2010 a cifras superiores en un 30% a las registradas en los órganos judiciales pocos años atrás, hizo que se volviera a considerar la fórmula de aplicar al proceso de desahucio la determinación ejecutiva del proceso monitorio, dado el carácter expeditivo que conlleva un sistema de reclamación dineraria que se introdujo con la LEC del año 2000 y que lleva once años ya de implantación con unos resultados importantes en eficacia, aunque con los lógicos problemas también derivados como siempre de las dificultades que existen a la hora de llevar a cabo los actos de comunicación.

Pues bien, esta reforma que introduce la Ley de Medidas de agilización procesal 37/2011 a la que a continuación nos referimos de forma específica viene a modificar de nuevo el sistema de procedimiento en las reclamaciones efectuadas por los arrendadores para instar la resolución de los contratos de arrendamiento, justificando la Exposición de Motivos del texto esta reforma en tanto «Se extiende el sistema del juicio monitorio a los juicios de desahucio por falta de pago, de modo que, en el caso de que el arrendatario no desaloje el inmueble, pague o formule oposición tras el requerimiento, se pase directamente al lanzamiento, cuya fecha se le comunica en el mismo requerimiento, única comunicación procesal necesaria para el buen fin del proceso, aun cuando el demandado tratase de dilatar la ejecución; evitándose asimismo la celebración de vistas innecesarias».

Con ello, vemos que el vuelco procedimental es total, debido a que se cambia de opinión y tras la aprobación de la Ley 19/2009 se opta por agilizar más la tramitación de estos procesos. Y quizás, una de las razones de este cambio importante se debe al retraso apreciado en la entrada en funcionamiento de la oficina judicial, al encontrarnos con innumerables problemas operativos en las experiencias pilotos llevadas a cabo en distintos partidos judiciales, pese al esfuerzo de los responsables en implantarla. Y ello, porque es sabido que la oficina judicial lleva consigo la implantación de las Oficinas de Señalamiento Inmediato, también denominadas OSI, que en la Disposición Adicional V de la LEC se introdujeron ya en el año 2003, sin que entraran en funcionamiento, y en la reforma de la LEC por la Ley 13/2009 de la oficina judicial, pero que siguen también sin entrar en funcionamiento al ir inseparablemente unidas estas OSI a la definitiva implantación de la oficina judicial.

Por ello, como veremos más tarde en esta obra, la esperada agilización de los desahucios que se prevé de estas oficinas sigue sin ver la luz en la totalidad del país, y en el pozo una gran esperanza que teníamos para evitar que los arrendadores sigan meditando acerca de retirar sus inmuebles del mercado inmobiliario, o, como alternativa, seguir apostando por introducir garantías en los contratos que eviten las consecuencias perjudiciales del impago de rentas, como la constitución de avales, o las pólizas de seguro que garantizan el impago de las rentas. Veamos, por ello, las líneas generales de esta reforma aprobada por Ley 37/2011.





	 (1) 

	El País de 4 de julio de 2008: «Muchos propietarios tienen miedo a alquilar sus viviendas. No es para menos. Solo en la Asociación en Defensa del Propietario de Vivienda (Adeprovi) se han recibido un 20% más de reclamaciones por impago de las rentas en lo que llevamos de año, sobre todo por parte de inquilinos que no pueden pagar el alquiler por problemas económicos».
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Fundamento de la necesidad de acometer otra reforma del juicio de desahucio por Ley 37/2011 tras la de la Ley 19/2009



Con la Ley 37/2011, de 10 de octubre, el legislador parte de un intento por agilizar los juicios de desahucio y evitar que los arrendadores tarden en recuperar los inmuebles cuando se produce el incumplimiento por el arrendatario de las contraprestaciones pactadas por este a la firma del contrato. Y entre ellas, la más importante de pagar la renta pactada en el plazo fijado en el contrato. Generalmente en los cinco primeros días del contrato de arrendamiento.

Pero pese a estas dos reformas antes citadas (Leyes 19/2009 y 37/2011) antes de estas dos, muchas y variadas han sido las reformas que el legislador ha acometido en esta materia para recuperar el mercado de alquiler y hacer perder a los arrendadores el miedo a arrendar sus inmuebles. Sin embargo, la realidad práctica no ha acompañado a lo que eran los deseos del legislador en cada reforma que se acometía. Se acortaban plazos y se reducían trámites, pero los resultados no eran los esperados y, al final, la fórmula, que esperamos que esta vez sí sea mágica, ha sido la de trasladar a la tramitación del procedimiento de desahucio la vía práctica procesal del proceso monitorio de los arts. 812 y ss. LEC, a fin de hacer solo un trámite, cual es el del acto inicial del requerimiento, para que sea el arrendatario el que alegue ante la inicial reclamación judicial. A esto, sin embargo, no se ha contado con que el principal problema continúa siendo que no se termina de acertar con que los actos de comunicación siguen siendo el principal caballo de batalla de esta cuestión, y que mientras no se acierte con esta «tecla» acerca de cómo resolver el problema de realizar ese primer acto de comunicación con el demandado -que ahora ha pasado a ser un requerimiento en lugar de una citación a juicio verbal- no se avanzará para conseguir una eficaz ejecución del desalojo que postula el arrendador. De todos modos, atendiendo a esta última reforma del juicio de desahucio sobre la que más tarde expondremos los temas relativos a reformas adicionales que es preciso llevar a cabo, ¿de quién partió la propuesta de «monitorizar» el juicio de desahucio?

Pues bien, esta reforma de la LEC ha sido propiciada, sin embargo, desde el Poder Judicial, ya que si hacemos un poco de historia, la idea que se ha plasmado en el texto aprobado por la Ley 37/2011 nace de las reuniones de Jueces decanos en las que se propuso esta fórmula para agilizar los desahucios, siendo recogida por el CGPJ y trasladada a los responsables políticos para quedar plasmada en la norma final. De todos modos, si el texto de la norma se denomina «medidas de agilización procesal» no podemos negar que se ha quedado corto, porque podría haberse aprovechado para hacer una mucho más profunda del texto global, pero esto es lo que hay y lo que tenemos que poner en práctica en los Tribunales.

De todos modos, la nueva figura procedimental podría haberse evitado si se hubiera puesto en práctica la idea que fue propuesta desde el Consejo General de colegios de administradores de fincas a los grupos parlamentarios de implantar el registro de morosos del alquiler, al que más tarde nos referimos en un apartado específico, lo que hubiera evitado arrendatarios que de forma reiterativa alquilan inmuebles y siguen con la costumbre de dejar de pagar las rentas, en muchos casos con un dolo ya inicial que, desde nuestro punto de vista, debería llevar estos casos a la vía penal, con la necesaria implantación de la nueva figura delictiva del delito de estafa de alquiler, para cuando el arrendatario aplica una técnica o conducta tendente a pagar los dos o tres primeros meses y luego abandona de inmediato su obligación, repitiendo esta conducta en tantos cuantos inmuebles arrienda. Todo ello para seguir una dinámica de vivir sin pagar rentas.

Con estas dos modificaciones legales, la situación en el mercado arrendaticio sería distinta, ya que aunque cierto y verdad es que la situación de crisis económica no evitaría la existencia de impagos de rentas por razones obvias de imposibilidad de pagarlas por la pérdida de ingresos, nos hubiéramos quitado del «mercado de la morosidad» a los morosos voluntarios que preconstituyen su intención clara de articular un modus operandi de intencionalidad de dejar de pagar las rentas de inmediato aunque tengan capacidad económica para cumplir con su obligación.

Explicamos más adelante en esta obra monográfica la necesidad de poner en práctica estos registros de morosos del alquiler en donde se inscriban quienes no cumplan sus obligaciones inmobiliarias del arrendamiento y, en consecuencia, puedan acceder a estos registros de morosidad los arrendadores antes de concertar sus contratos mediante instituciones como los colegios territoriales de administradores de fincas que podrían intervenir con capacidad para reclamar del registro central que proponemos si la identidad de la persona con la que se tiene intención de concertar un contrato de arrendamiento consta inscrita en este registro, en cuyo caso, de ser cierta esta información el arrendador no contrataría y se evita las molestias de tener que acudir a la justicia a reclamar el lanzamiento del moroso.

Del mismo modo, además de garantizar la seguridad jurídica e inmobiliaria del arrendador y transmitir mejor imagen al mercado arrendaticio, también ganan los Tribunales, ya que nos evitamos estos litigios de quienes saben que van a dejar de pagar, lo que repercute en un descenso de las demandas, restringiendo los pleitos por desahucio a los que en realidad deben existir.

En cualquier caso, como decimos, el fundamento de esta reforma de la LEC por Ley 37/2011 viene dado por extender las ventajas del proceso monitorio en un procedimiento más expeditivo que da opción al arrendatario de acceder a la pretensión del actor de cobrar sus rentas, pero, sobre todo, de conseguir el desalojo final del arrendatario que, por unas y otras razones, no ha pagado sus rentas.
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